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En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del 
expediente y con lo siguiente: - i' .'. r 

ota 	ia's 	/ 4 Registro 
Oficio LII l/SSLYP/DJ/201 7B/201 7,. de—Humberto Serranb Guevara, 
delegado deI'Pode Legislativo .deMors-' 	. 

. Anexo: ,'_) 	,V/, 
Un 	legajo 	de 	copias 'ceificádasde 	iversasconstancia 	que - 	- 	. 	t 	• 	• 	., 
conformanJos antecedentes dl Decreto;218,pubIicado.el dieci 	's de 
enero¡  de1s mil tréc&' 	 ' 

021795 

!• •-. . 	 ,  
Docuriientales, recibidas/él :véintiohdi di,  ábrilde esteaño . en la Oficina de \' .....'. 	, •\ Certificación Judicial, Correspóndénciadeeste.AltoTribüril. Conste. 

C 
Ciudadde Mexico. a dosdemayo\dedos mil.d ecisiete.". 

' 
Aareauense al exoediente, paraque% 	-' %efectosdegales, el oficio y 

e 	 _••• 

imposibilidad 	 Por tanto, se deja sin 

efectos el apercibimiento rladoén el mencionado proveído. 

Ahora, visto el estado procesal que guardan los autos, se señalan las 

diez horas con treiniinutos del trece de junio de dos mil diecisiete 

praquç »in ,,da 	 eçmept'ehogo \de  

pruebas y alegatos, que se celebrará en la oficina que ocupa la Sección de 
Ci IPflS /1 A 	(DVr rr: 1' CTI(! A nr: 1 A \Jf\ Ifh)M 

U rTrarn.itel i-c1e. ottroversias jGonstit.uci,onaJes.' LY L'de 'Acciones i 'de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

1  En proveído de quince de marzo de dos mil diecisiete. 
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anexosde centa del\ 'dlegado-dek--.Pbder LegisIativo de Morelos, 

personiiIn quercondi'd . .( tQ' 	por rnib"deI cual exhibe - , 
	 - 	¿ 

diversas constancias jeIacionadascon-los..antecedentes de las normas 

impugnadas-nresnte' 	'-.vArsI 	onstitucional y manifiesta la '"- - 
c'. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 239/2016 

Lo anterior, con fundamento en los artículos II, párrafo segundo2, y 29 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Tribunal, que da fe. 

de Acciones de 

erós de ese Alto 

RdQS 

Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
2 Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de represntación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegdos para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimientó y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asdnto así lo amerite. 
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